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GOBIERNO CIVIL
Higiene ySanidad Veterinaria

Circular
Habiéndose presentado la epi

zootia de Carbunco bacteridiano, 
conocida vulgarmente con el nom
bre de hacera, en el ganado de la 
especie ovina, existente en el tér
mino municipal de Cerezo Río Ti
rón, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, Cap. XII, Título II del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del Es
tado de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca de don Higi- 
nio Martínez, señalándose como 
zona infecta la finca del citado ga
nadero como zona sospechosa el 
término municipal y como zona de 
inmunización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el capitulo’XXIII del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los gana
dos enfermos.

Burgos, 16 de agosto de 1973.

PelEgatiún fleHaclenfla
Catastro de Rústica

En cumplimiento de lo ordena
do en las disposiciones vigentes se 
pone en conocimiento del público 
en general y de los contribuyentes 
interesados, que durante quince 
días se hallan expuestas en la Ca
ca Ayuntamiento de Iglesiarrubia, 

las relaciones de características, 
deducidas de los trabajos de re
visión sobre Concentración Parce
laria.
, Burgos, 7 de agosto de 1973.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

En cumplimiento de lo ordena
do en las disposiciones vigentes, se 
pone en conocimiento del público 
en general y de los contribuyentes 
interesados, que durante quince 
días se hallan expuestas, en la 
Casa Ayuntamiento de Medina de 
Pomar, las relaciones de caracte
rísticas, deducidas de los trabajos 
de revisión sobre Concentración 
Parcelaria.

Burgos, 6 de agosto de 1973.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

414-73, seguido en este Juzgado por 
daños por imprudencia, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a uno de agosto de mil nove
cientos setenta y tres. El señor 
don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal -número 2 de la misma y 
su partido, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas sobre 
daños por imprudencia simple, ha
biendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y como perjudicado José 
Antonio Manrique Sancibrián. de 
19 años, soltero, empleado y veci
no de Burgos, Juan XXIII, 14-4.°, 

3.a, siendo denunciado Brisse Mi- 
chel, de 51 años, vecino de Heberti 
en Francia.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Michel Brisse 
de la falta de daños por impruden
cia simple, que en este juicio se 
le imputa, declarando de oficio las 
costas procesales. Se declara extin
guida la responsabilidad civil por 
haberse efectuado previo pago.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Rómulo Mar
tí Gutiérrez. (Firmado y rubrica
do).

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado que se ha
lla en ignorado paradero, expido la 
presente en Burgos a uno de agos
to de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

1032 de 1972, seguido en este Juz
gado Municipal número dos de 
Burgos, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a uno de agosto de mil no
vecientos setenta y tres. El -señor 
don Rómulo Marti Gutiérrez, Juea 
Municipal del número 2 de la mis
ma y su partido, habiendo visto y 
oído el presente, juicio de faltas 
sobre daños por imprudencia, ha
biendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciante Fran
cisco Santamaría Charcán, de 33 
años, casado, industrial y vecino 
de Burgos, siendo perjudicada 
igualmente Amada Diez Oyuelos, y 
figurando como denunciado Sal
vador Cabrera Villatoro, declarado 
en rebeldía, y...

Fallo: Que debo condenar y con
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deno a Salvador Cabrera Villato- 
ro, a la pena de mil pesetas de 
multa y pago de las costas y que 
indemnice a los perjudicados 
Francisco Santamaría Charcán en 
la cantidad de tres mil doscientas 
treinta y cuatro pesetas, así como 
a Amada Diez Oyuelos en la can
tidad de mil quinientas pesetas.

Así por .esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Rómulo Mar
tí Gutiérrez, (firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de 
notificación por medio del «Bole
tín Oficial» de la provincia, al pe
nado Salvador Cabrera Villatoro, 
que se halla en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos 
a dos de agosto de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretarlo 
X ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 68 

773, por imprudencia con daños, 
seguido en este Juzgado Municipal 
número 2 de Burgos, contra Anto
nio da Silva, se ha practicado la 
siguiente tasación de costas, la 
cual arroja un total de 9.268 pese
tas.

Burgos, a siete de agosto de mil 
novecientos setenta y tres — El 
Juez, Rómulo Martí. (Rubricado).

Don Rómulo Marti Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos.

Por la presente requisitoria v 
como comprendido en el número
l.°  del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Antonio da Silva, 
de 31 años, casado, sanitario, hi
jo de Augusto e Ignacia, natural 
de San Juan de Presta (Portugal), 
residente en Alemania y actual
mente en ignorado paradero, a. fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justi
cia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con el mismo diligencias de ejecu
ción de sentencia y hacer efecti
vas 9.268 pesetas importe de la 
tasación de costas a cuyo pago fue 
condenado en el jucio de faltas 
que con el número 68 de 1973 se 
sigue en este Juzgado por la fal
ta de daños por imprudencia bajo 
apercibimiento que de no presen
tarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley,

Al propio tiempo ruego y encar

go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, a 7 de agosto de 1973.— 
El Secretario (ilegible). .

Aranda de Duero
Cédula de -notificación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, por 
resolución de esta fecha dictada 
en las diligencias previas número 
211 de 1973 seguidas por impru
dencia con resultado de muerte de 
don José Masía y Tornamira, ve
cino que fue de Luarca, ha acor
dado ofrecer el procedimiento a 
tenor del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a la hi
ja del fallecido, Juana Pilar Masía 
García, residente en Suiza, a los 
efectos oportunos.

Y para que tenga lugar dicho 
ofrecimiento de acciones, expido 
la presente que firmo en Aranda de 
Duero a seis de agosto de mil no
vecientos setenta y tres.—El Se
cretario Judicial (ilegible).

Briviesca
El señor Juez de Instrucción en 

providencia de esta fecha, dicta
da en las Diligencias Previas nú
mero 153/1973, ha acordado citar 
por edictos a los súbditos extran
jeros José Antúnez, portugués, re
sidente en Francia, 27 Rué Col 
Driant (Ormesson), conductor del 
vehículo matricula 3674-BV-94 (F) 
y a Adelino Antúnez, portugués, 
residente en Francia, 15 Avenida 
de Normandie (Noisy Le Grand), a 
fin de que en plazo de cinco dias 
comparezcan ante este Juzgado 
para entender con los mismos di
versas diligencias con relación al 
accidente de circulación sufrido el 
día nueve del actual en el kilóme
tro 264,400 de la R. N.-I (Madrid- 
Irún), bajo apercibimiento que de 
no comparecer les pararán los per
juicios a que haya lugar en dere
cho.

Y para que conste y surta efec
tos legales, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Bri
viesca a trece de agosto de 1973.— 
El Secretario (ilegible).

El señor Juez de Instrucción en 
providencia de esta fecha, dictada 

en las Diligencias Previas numera 
154/1973, ha acordado se cite por 
edictos al perjudicado por el ac
cidente ocurrido el día 9 del ac
tual y a sus acompañantes, Jesús 
Grela Fuentes, nacido en Cerceda 
(La Coruña) y residente en Suiza, 
29 Avenue du Malí 1205 (Ginebra), 
a fin de que en el plazo de cinco 
días comparezcan ante este Juz
gado para entender con los mismos 
diversas diligencias dimanantes de 
dicho accidente.

Y para que conste, surta los 
efectos legales y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
Briviesca, a trece de agosto de 1973. 
—El Secretario (ilegible).

Villarcayo
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción de 
Villarcayo y su partido, en las di
ligencias previas tramitadas en es
te Juzgado con el número 119 de 
1973, por accidente de circulación 
en el que, entre otros, resultaron 
fallecidos los ciudadanos urugua
yos Juan José Rodríguez Arrúa y 
Rosa Nievas Martil, ha acordado, 
por auto de fecha seis de los co
rrientes el archivo del procedi
miento y hacer saber a los perju
dicados, en el presente supuesto, 
los herederos de los fallecidos, el 
derecho que les asiste para instar 
la formación de título ejecutivo 
para reclamar indemnización por 
daños y perjuicios corporales cu
biertos por el seguro obligatorio de 
vehículos de motor.

Y para que tenga lugar la indi
cada notificación a los herederos 
de los indicados, cuya identidad y 
residencia se desconoce, por haber
se así acordado en providencia de 
esta fecha, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Villarcayo, 
a trece de agosto de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretario 
Judicial en funciones, Luis de los 
Wels.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re-
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soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:
'Juzgado ele Instrucción ele Miran

da de Ebro
Gary Ben Klutts, de 20 años de 

«dad, soltero, estudiante, hijo de 
Benny Lee Klutts y Rossilac C. 
Clutts, con domicilio en Et Smith 
Arkansas USA, Box 187. Poteau, 
Oklahoma USA, a ñn de que com
parezca ante este Juzgado de Ins
trucción en el término de 10 días, 
a ñn de recibirle declaración e 
Instruirle de sus derechos. — Dili
gencias Previas número 275 de 1973

Juzgado Municipal de Miranda 
de Ebro

Natalio Triguero Zarain y a su 
esposa perjudicada Cristina Hulot, 
con domicilio en Ardenes (Fran
cia) para que en el término de 
ocho días comparezcan ante la sa
la audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Fidel García número 
6, primero, al objeto de recibirles 
declaración. — Juicio de faltas nú
mero 217/73.

Anuncios Oíiciales 
^ayiiiitamieiiio nf burgos
EXTRACTO de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en su sesión extraordinaria 
de 7 de lebrero de 1973.

En relación con la adquisición 
de Cuarteles al Ramo del Ejército 
y al requerimiento notarial formu
lado al Ayuntamiento por el Padre 
Provincial de la Orden de Predi
cadores, indicando tienen plantea
ba acción judicial sobre la pro
piedad del exeuartel de San Pablo, 
se acordó dar cumplimiento al ci
tado requerimiento en el sentido 
de que el Ayuntamiento no actúa 
como vendedor ni comprador del 
citado inmueble considerando ino
perante aquél por lo que estima 
no puede afectarle; y que la Cor
poración Municipal garantiza a la 
Caja de Ahorros Municipal el re
sarcimiento de daños y perjuicios 
que pudieran irrogarse a la misma 
como consecuencia del referido /e- 
querimiento y acciones que tengan 
ejecutadas o ejercita la Orden de 
Predicadores, insistiendo en que el 
Ayuntamiento no es la entidad ad

quirente y que la enajenación del 
mencionado excuartel ya ha sido 
realizada después de haber dado 
su autorización el Consejo de Mi
nistros.

A continuación y por razón de 
urgencia, también se acordó inter
poner recurso de reposición con
tra la resolución de aprobación 
parcial de Ordenación del Polígo
no de «Gamonal», redactada por 
la Gerencia de Urbanización del 
Ministerio de la Vivienda, por con
siderar que la citada Ordenación 
contraviene el Plan General vi
gente en la ciudad.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las catorce horas y treinta 
minutos.

Burgos, 5 de febrero de 1973.— 
El Secretario General (ilegible). — 
V.° B.° El Alcalde, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

EXTRACTO de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en su sesión extraordinaria 
celebrada el dia 24 de marzo de 

1973.
Aprobación del Presupuesto Or

dinario para el ejercicio de 1973 
cuyos ingresos y gastos arrojan un 
total nivelado de 367.276.820 pese
tas.

Aprobación del Presupuesto Es
pecial Ordinario de Urbanismo pa 
ra el mismo ejercicio por un im
porte total nivelado de 48.895.519 
pesetas.

Aprobación del Presupuesto Es
pecial Ordinario de Beneficencia 
por un importe total nivelado de 
2.453.530 pesetas.

Aprobación del Presupuesto Es
pecial Ordinario del Servicio Mu- 
nicipalizado de Autobuses Urbanos 
por un importe total nivelado de 
52.850.000 pesetas.

Aprobación del Presupuesto Es
pecial Ordinario del Servicio Mu- 
nicipalizado de Estación de Auto
buses Autobús por un importe to
tal nivelado de 16.655.012 pesetas.

Aprobación del Presupuesto Es
pecial Ordinario del Servicio Muni- 
cipalizado de Aguas por un impor 
te total nivelado de 44.928.000 pe
setas.

Aprobación del Presupuesto Es
pecial Ordinario del Servicio Mu- 
nicipilizado de Instalaciones De
portivas y de Recreo por un im
porte total nivelado de 12.963.464 
pesetas.

Burgos, 24 de marzo de 1973.— 
El Secretario general (ilegible). — 
V.° B.° el Alcalde AcctaL, Muñoz 
Avila.

EXTRACTO de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en su sesión ex
traordinaria celebrada el dia 9 
de agosto de 1973.

Lectura de las actas celebradas 
por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no los días 13 y 28 del mes de ju
lio último, que se aprobaron por 
unanimidad.

Dictámenes
Se acordó aprobar propuesta del 

limo, señor Alcalde-Presidente so
bre constitución de la Comisión 
Municipal Permanente, de la si
guiente manera:

Presidente: Alcalde de Burgos; 
primer Teniente Alcalde, don Cé
sar Rico Pardo; segundo Teniente 
Alcalde, don Juan Manuel Reol Te
jada; tercer Teniente Alcalde, don 
Francisco Javier Olmedo González; 
cuarto Teniente Alcalde, señorita 
María Eugenia Yagüe; quinto Te
niente Alcalde, don Avelino Gar
cía González; sexto Teniente Al
calde, don José Peñacoba Arroyo; 
séptimo Teniente Alcalde, don Ma
tías Pérez Manzanedo; octavo Te
niente Alcalde, don Vicente Sebas
tián García; noveno Teniente Al
calde, don Ricardo Cardona Or
tega.

Igualmente otra proponiendo la 
designación como Vicepresidente 
del Consejo Municipalizado de 
Aguas a don Pedro Sevilla Vélez y 
de Consejero del mismo a don * 
Francisco Javier Olmedo González.

Asimismo otra proponiendo a 
don Ricardo Cardona Ortega como 
Presidente de la Comisión muni
cipal de Hacienda.

Burgos, 11 de agosto de 1973.— 
El Secretario General, Act. (ile
gible).
nrti, 'HIHl- TIL- *Hu. "1Wi Hx "’Ui

Ayuntamiento de Oña
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento dé 30 de noviembre de 
1961 de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas y 
4.° de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que 
por el vecino de esta localidad 
Ventura Velasco Fernández, se ha 
solicitado licencia para Instalar un 
taller mecánico de reparación de 
automóviles en la parte izquierda 
de la carretera N-232, kilómetro
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99,9 o calle Ronda, en los bajos 
de un inmueble recientemente 
construido, por traslado del taller 
mecánico que actualmente tiene a 
muy poca distancia.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Oña, a 31 de julio de 1973.—El 
Alcalde, B. Bárcena.

4.504.—441,00

Ayuntamiento de Torrepadre
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der el pago de obligaciones impre
vistas, cuyo detalle consta en aquel 
se hace público que se halla dicho 
expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
15 días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Torrepadre, 11 de agosto de 1973. 
—El Alcalde, Julián López.

Igual anuncio hacen los alcaldes 
de Santa Cecilia y Baños de Val- 
dearados.

Ayuntamiento de Bascuñana
El Ayuntamiento de mi presi

dencia adoptó el acuerdo de modi
ficar las tarifas de algunas Orde
nanzas de exacciones municipales, 
que a continuación se expresan:

Ordenanzas que son objeto de 
modificación:

1. —Aprovechamientos de pastos.
2. —Aprovechamientos de leñas.
Durante el plazo de quince días 

hábiles, quedan expuestas al pú
blico dichas Ordenanzas al obje
to de que puedan ser examinadas 
y durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones de los interesa
dos legítimos.

Bascuñana, a 10 de agosto de 
1973.—El Alcalde, José Ochoa Ga
rrón.

Ayuntamiento de Cabía
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
$ 82 del Reglamento de Haciendas

Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.» de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), las Cuentas 
Generales del Presupuesto Extraor
dinario número 1-73, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaria de la 
Corporación durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujección a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Cabía, a 10 de agosto de 
1973.—El Alcalde Ildefonso Ruiz.

Ayuntamiento de Alfoz 
de Santa Gadea

Formados por este Ayuntamien
to, los Padrones de Arbitrios Mu
nicipales que al final se expresan, 
correspondientes al ejercicio actual 
de 1973, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaria Munici
pal por plazo de quince días há
biles, durante los cuales podrán 
ser examinados y formular contra 
los mismos cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes, transcurri
do que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna y se dispondrá su 
cobro por vía reclamatoria.

Padrones que se citan
Desagüe de canalones, rodaje, 

tránsito de animales, aprovecha
miento de leñas y aprovechamien
to de pastos.

Alfoz de Santa Gadea, a 10 de 
agosto de 1973.— El Alcalde, M. 
Hernando.

.Ayuntamiento de Arenillas 
de Ríopísuerga

Aprobado el antep r o y e c t o de 
presupuesto extraordinario forma
do para las obras de saneamiento 
de esta villa de Arenillas de Rio- 
pisuerga, se hallará expuesto di
cho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y durante 

cuyo período podrán íormularset 
cuantas reclamaciones u observa-a
ciones estimen convenientes ios- 
contribuyentes o entidades intere
sadas que se menciona en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen,1 
Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del . 
artículo 699, número 2 de dicha... 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento.

Arenillas de Riopisuerga, a 6 de? 
agosto de 1973.—-El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Estépar
Por acuerdo de este Ayunta

miento, y en sesión extraordina
ria celebrada en esta fecha, fue
ron aprobadas las bases redacta
das por la Comisión intermuni
cipal nombrada al efecto y el 
expediente instruido para la in
corporación voluntaria de los 
Ayuntamientos de Vilviestre de 
Muñó y Medinilla de la Dehesa 
a este de Estépar, al amparo dé
los artículos 8 y 15 y concordan
tes del Reglamento de Población 
de 17 de mayo de 1952.

Lo .que se hace público por 
medio del presente, a fin de que 
en el plazo de treinta dias, pue
dan las personas que lo deseen 
formular las reclamaciones que 
se consideren justas, tanto del 
acuerdo inicial del expediente y 
de acordar la incorporación co
mo de las bases redactadas y 
aprobadas para llevar a cabo 
dicha incorporación.

Estépar, 16 de agosto de 1973.. 
El Alcalde, Máximo González.

HnnBdos Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número
5-528-3 de la Oficina de Villarcayo-

Plazo de reclamaciones: 15 días...
1.655.-50,00

Imprenta Provincial


